
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2019-00578 00 

Tipo de Proceso: Verbal Sumario -Cancelación Reposición de Título Valor 

Instancia: Única 

 

Atendiendo a lo informado por la Dra. MONICA ALEXANDRA CIFUENTES CRUZ, el 

despacho tiene en cuenta la renuncia presentada por la citada profesional al poder 

que le confiriera la parte actora. 

 

Se reconoce personería para actuar en este proceso al Dr. SERGIO NICOLAS 

SIERRA MONROY como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

De otra parte, y como quiera que el demandado guardó silencio dentro del término de 

traslado de la demanda, de conformidad con lo estatuido en el inciso octavo del art. 

398 del CGP, por Secretaría se enlistará para sentencia el presente proceso, en la 

forma que dispone el inciso segundo del art. 120 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


